
13916 RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidades e Investigación por la que se declara de
sierto el concurso de traslado anunciado para 
provisión de la cátedra de «Derecho Político» de la 
Facultad de Derecho de la Universidad de San
tiago.

Por falta de aspirantes al concurso de traslado anunciado 
por Resolución de 1 de abril de 1975 («Boletín Oficial del Esta
do» del 24), para provisión de la cátedra de «Derecho Político» 
en la Facultad de Derecho de la Universidad de Santiago,

Esta Dirección General ha resuelto declarar desierto el con
curso de traslado de referencia.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 5 de junio de 1975.—El Director general, P. D., el 

Subdirector general de Personal, Francisco Arance Sánchez.

Sr. Subdirector general de Personal de Universidades.

13917 RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidades e Investigación por la que se declara de
sierto el concurso de traslado anunciado para 
provisión de la cátedra de «Ecología» de la Facul
tad de Ciencias de la Universidad de Santiago.

Por falta de aspirantes al concurso de traslado anunciado 
por Resolución de 3 de abril de 1975 («Boletín Oficial del Es
tado» del 22), para provisión de la cátedra de «Ecología» en la 
Facultad de Ciencias de la Universidad de Santiago,

Esta Dirección General ha resuelto declarar desierto el con
curso de traslado, de referencia.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 2 de junio de 1975.—El Director general, P. D., el 

Subdirector general de Personal, Francisco Arance Sánchez.

Sr. Subdirector general de Personal de Universidades.

13918 RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidades e Investigación por la que se convoca a 
concurso de traslado la cátedra de «Patología ge
neral y Propedéutica clínica» de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de La Laguna.

Vacante la cátedra de «Patología general y Propedéutica 
clínica» en la Facultad de Medicina de la Universidad de La 
Laguna,

Esta Dirección General ha resuelto:

1. ° Anunciar la provisión de la misma a concurso de trasla
do, que se tramitará con arreglo a lo dispuesto, en las Leyes 
de 24 de abril de 1958, 17 de julio de 1965 y 4 de agosto de 1970 
y en el Decreto de 16 de julio de 1959.

2. ° Podrán tomar parte en este concurso los Catedráticos de 
disciplina igual o equiparada en servicio activo, supernumera
rios o excedentes que hayan permanecido un año, como míni
mo, en esta situación y los que hayan sido titulares de la 
misma disciplina por oposición y en la actualidad lo sean de 
otra distinta.

3. ° Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Ministerio, 
acompañadas de la hoja de servicios, expedida según la Orden 
de 17 de septiembre de 1942 («Boletín Oficial» del Ministerio 
del 28), dentro del plazo de veinte días hábiles, a contar del si
guiente al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín 
Oficial del Estado», por conducto de la Universidad donde pres
ten sus servicios y con informe del Rectorado de la misma, y 
si se trata de Catedráticos en situación de excedencia volunta
ria, activa o supernumerarios, sin reserva de cátedra, deberán 
presentarlas directamente en el Registro General del Departa
mento o en la forma que previene el artículo 66 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 5 de junio de 1975.—El Director general, P. D., el 

Subdirector general de Personal, Francisco Arance Sánchez.

Sr. Subdirector general de Personal de. Universidades.

13919 RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidades e Investigación por la que se convoca a 
concurso de traslado la cátedra de «Lengua y Li
teratura griegas» de la Facultad de Filosofía y Le
tras de la Universidad de La Laguna.

Vacante la cátedra de «Lengua y Literatura griegas» en la 
Facultad de Filosofía y Letras fie la Universidad de La Laguna, 

Esta Dirección General ha resuelto:

l.° Anunciar la provisión de la misma a concurso de trasla
do, que se tramitará con arreglo a lo dispuesto en las Leyes

de 24 de abril de 1958, 17 de julio de 1965 y 4 de agosto de 1970 
y en el Decreto de 16 de julio de 1959.

2. ° Podrán tomar parte en este concurso los Catedráticos de 
disciplina igual o equiparada en servicio activo, supernumera
rios o excedentes que hayan permanecido un año, como míni
mo, en esta situación y los que hayan sido titulares de la 
misma disciplina por oposición y en la actualidad lo sean de 
otra distinta.

3. ° Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Ministerio, 
acompañadas de la hoja de servicios, expedida según la Orden 
de 17 de septiembre de 1942 («Boletín Oficial» del Ministerio 
del 28), dentro del plazo de veinte días hábiles, a contar del si
guiente al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín 
Oficial del Estado», por conducto de la Universidad donde pres
ten sus servicios y con informe del Rectorado de la misma, y 
si se trata de Catedráticos en situación de excedencia volunta
ria, activa o' supernumerarios, sin reserva de cátedra, deberán 
presentarlas directamente en el Registro General del Departa
mento o en la forma que previene el artículo 66 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 5 de junio de 1975.—El Director general, P. D., el 

Subdirector general de Personal, Francisco Arance Sánchez.

Sr. Subdirector general de Personal de Universidades.

13920 RESOLUCION de la Universidad de Granada por 
la que se aprueba la lista provisional de admiti
dos y excluidos para tomar parte en las segundas 
pruebas selectivas restringidas para cubrir una 
plaza de nivel administrativo de la plantilla de 
dicho Organismo.

Convocada por resolución del Rectorado de la Universidad 
de Granada de fecha 25 de enero de 1975 («Boletín Oficial 
del Estado» del 11 de abril) la provisión, mediante las segun
das pruebas selectivas restringidas, de una plaza de nivel 
administrativo, en cumplimiento de la norma 4.1 de la convo
catoria indicada, se hace pública la lista provisional de admi
tidos y excluidos a tomar parte en dichas pruebas:

Número Nombre y apellidos D. N. I.

1

Admitidos

D. Emilio Ubago Zapata ........................ 23.474.720

1

Excluidos

D.a Estrella Asensio Rodríguez ............. 23.353.448
2 D.a Marta del Carmen Fuentes Martin. 24.088.526
3 D.ª María Amelia Llórente Gutiérrez. 23.628.451
4 D. Lucas Martínez Núñez ..................... 24.677.056
5 D.a Carmen Montes Sanz ........................ 23.337.537
6 D.a Francisca Rodríguez Martín .......... 23.512.436
7 D. Francisco José Serrano López ...... 27.197.814

(Todos ellos por no reunir los requisitos, establecidos en 
el apartado h) de la norma 2 de la convocatoria.)

Contra esta lista provisional, los interesados podrán inter
poner en el plazo de quince días a partir del siguiente a su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» la reclamación 
prevista en el" artículo 121 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

Granada, 22 de mayo de 1975.—El Rector, Juan de Dios 
López González.

13921 RESOLUCION de la Junta de Construcciones, Ins
talaciones y Equipo Escolar por la que se convocan 
pruebas selectivas libres para ingreso en la Escala 
de Oficiales de Administración.

Vacantes siete plazas en la Escala de Oficiales de Adminis
tración de la Junta de Construcciones, Instalaciones y Equipo 
Escolar, Organismo autónomo adscrito al Ministerio de Edu
cación y Ciencia, de conformidad con la Reglamentación Ge
neral para ingreso en la Administración Pública, aprobada por 
Decreto 1411/1968, de 27 de junio, y cumplimentado el trámite 
preceptivo de su aprobación por la Presidencia del Gobierno, 
según determina el artículo 6, 2, d), del Estatuto de Personal al 
servicio de los Organismos Autónomos, aprobado por Decreto 
2043/1971, de 23 de julio, se resuelve cubrirlas de acuerdo con 
las siguientes


